




     
 

    
 
 
 
 

 

 

Secretaria de Salud, Sede Administrativa. Calle 
26  51-53. Torre Salud Piso 6. Código Postal: 

111321  Bogotá, D.C. Tel.  7491550   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO:CI - 2021312125 
ASUNTO: POR DEFECTO 
DEPENDENCIA: 266 - DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
SS 

                                                                                            SDAF- 117  

  
LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA SECRETARIA DE SALUD CUNDINAMARCA 

   
Con base en los documentos que reposan en el archivo de contratación: 

   
                                                                          HACE CONSTAR: 

 
Que se suscribió el 14 de Mayo de 2017, en cesión de Contrato de Prestación de Servicios No.971-2016, 
entre el Departamento de Cundinamarca – Secretaría de Salud y LEISY ANDREA CARRASCAL 
PORTILLA, identificada con C.C. No. 37.291.011, Relacionado a continuación: 

  
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 971-2016: 

  
OBJETO: “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCION DE SALUD PUBLICA PARA 

ORIENTAR LA IMPLEMENTACION DEL MODELO DE ATENCION INTEGRAL BASADO EN LA 
ESTRATEGIA DE ATENCION PRIMARIA EN SALUD EN LOS TERRITORIOS PRIORIZADOS DEL 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA”. 
 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1, Elaborar y presentar en los cinco primeros días una vez firmada acta de 

inicio y en formato de solución, el plan de trabajo para cumplimiento del objeto d contrato sujeto a los eventos 
y/o provincia asignada con previo visto bueno del supervisor.2.Realizar un cronograma de actividades 
contractuales bajo la coordinación del supervisor del contrato en los 05 primeros días siguientes a la firma del 
acta de inicio,3,Apoyar al equipo ejecutor municipal en la elaboración de planes de intervención familiar con el 
fin de fortalecer los programas de promoción de la salud y  prevención de la enfermedad, establecidos en la 
normatividad vigente, los cuales deben estar acordes con la medición del riesgo familiar o del individuo 
identificado para el fomento del proceso de desarrollo de capacidades. 4.Realizar 108 asistencias técnicas 
durante el periodo de ejecución del contrato, a fin de construir y fortalecer las capacidades (conocimiento, 
habilidades y actitudes) en el talento humano en salud que contribuyan de manera sostenible a la gestión 
técnica, seguimiento y acompañamiento en los municipios asignados por el supervisor, en donde como 
mínimo se realizaran 9 visitas de asistencia técnica al mes, pactado en el cronograma de 
actividades.5.Realizar un informe trimestral de seguimiento a los municipios asignados según el modelo 
propuesto por el supervisor dentro del proceso de gestión del conocimiento dentro de la gestión en 
salud.6.Seguimiento al sistema de información generada por la ficha familiar y sus anexos, para el análisis de 
los datos, difusión, uso de la informaron y evidencia generada como insumo para la gestión  del modelo de 
atención Integral en salud "Cundinamarca familia saludable y feliz", con el fin de garantizar la calidad, 
coherencia, congruencia y veracidad del dato así como la retroalimentación a coordinadores de territorio. 
7.Apoyar la gestión en salud pública mediante el seguimiento a la implementación y el desarrollo de la 
estrategia "Cundinamarca Familia Saludable y Feliz" en los Municipios asignados por el supervisor. 8.Utilizar 
los espacios de encuentro local, regional, nacional, para lograr sinergia de las acciones, bienes y servicios, 
compartir riesgos, responsabilidades y beneficios por medio de un trabajo articulado en el sector salud en el 
marco del modelo de atención integral en salud para el departamento de Cundinamarca.9.Participar en los 
comités técnicos y reuniones con las diferentes dimensiones de la Secretaria de salud, para lograr una 
participación social efectiva durante todo el proceso.10.Entregar al supervisor un informe mensual 
correspondiente a las actividades contractuales desarrolladas en cumplimiento del objeto contractual con los 
soportes respectivos en medio magnético. 11.Mantener actualizado el archivo tanto en medio físico como 
magnético, correspondiente a la documentación entregada como resultado de las obligaciones contractuales, 
el cual debe estar acorde con la normatividad de archivo documental vigente. 
 
FECHA DE INICIO:                                           18 DE MAYO DE 2017 
VALOR DEL CONTRATO:                               CUARENTA Y CUATRO MILLONES  

                                                                           QUINIENTOS TREINTA MIL NOVENTA Y TRES PESOS 



     
 

    
 
 
 
 

 

 

Secretaria de Salud, Sede Administrativa. Calle 
26  51-53. Torre Salud Piso 6. Código Postal: 

111321  Bogotá, D.C. Tel.  7491550   

 

                                                                            M/CTE ($ 44.530.093) 
PLAZO DE EJECUCION:                                  CUATRO (04) MESES Y DOCE (12) DIAS 
VALOR DE LA ADICION:                                 CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA Y SEIS MIL PESOS 

                                                                           M/CTE ($ 4.136.000) 
PLAZO ADICION:                                             UN (01) MES 
FECHA DE TERMINACION:                             30 DE OCTUBRE DE 2017 
ESTADO:                                                           EJECUTADO 

 
   

                                                                     HACE CONSTAR: 

 
Que se suscribió el 23 de Noviembre de 2017, el Contrato de Prestación de Servicios No.1007-2017, entre el 
Departamento de Cundinamarca – Secretaría de Salud y LEISY ANDREA CARRASCAL 
PORTILLA, identificada con C.C. No. 37.291.011, Relacionado a continuación: 

  
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 1007-2017: 

  
OBJETO: “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APOYO DE LAS ACTIVIDADES DE LA 

DIRECCIÓN DE SALUD PÚBLICA EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO DE ATENCIÓN INTEGRAL 
BASADO EN LA ESTRATEGIA DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD EN LOS TERRITORIOS 
PRIORIZADOS DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA,”. 
 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1, Elaborar y presentar en los cinco primeros días una vez firmada acta de 

inicio y en formato de solución, el plan de trabajo para cumplimiento del objeto d contrato sujeto a los eventos 
y/o provincia asignada con previo visto bueno del supervisor.2.Realizar un cronograma de actividades 
contractuales bajo la coordinación del supervisor del contrato en los 05 primeros días siguientes a la firma del 
acta de inicio,3,Apoyar al equipo ejecutor municipal en la elaboración de planes de intervención familiar con el 
fin de fortalecer los programas de promoción de la salud y  prevención de la enfermedad, establecidos en la 
normatividad vigente, los cuales deben estar acordes con la medición del riesgo familiar o del individuo 
identificado para el fomento del proceso de desarrollo de capacidades. 4.Realizar 108 asistencias técnicas 
durante el periodo de ejecución del contrato, a fin de construir y fortalecer las capacidades (conocimiento, 
habilidades y actitudes) en el talento humano en salud que contribuyan de manera sostenible a la gestión 
técnica, seguimiento y acompañamiento en los municipios asignados por el supervisor, en donde como 
mínimo se realizaran 9 visitas de asistencia técnica al mes, pactado en el cronograma de 
actividades.5.Realizar un informe trimestral de seguimiento a los municipios asignados según el modelo 
propuesto por el supervisor dentro del proceso de gestión del conocimiento dentro de la gestión en 
salud.6.Seguimiento al sistema de información generada por la ficha familiar y sus anexos, para el análisis de 
los datos, difusión, uso de la informaron y evidencia generada como insumo para la gestión  del modelo de 
atención Integral en salud "Cundinamarca familia saludable y feliz", con el fin de garantizar la calidad, 
coherencia, congruencia y veracidad del dato así como la retroalimentación a coordinadores de territorio. 
7.Apoyar la gestión en salud pública mediante el seguimiento a la implementación y el desarrollo de la 
estrategia "Cundinamarca Familia Saludable y Feliz" en los Municipios asignados por el supervisor. 8.Utilizar 
los espacios de encuentro local, regional, nacional, para lograr sinergia de las acciones, bienes y servicios, 
compartir riesgos, responsabilidades y beneficios por medio de un trabajo articulado en el sector salud en el 
marco del modelo de atención integral en salud para el departamento de Cundinamarca.9.Participar en los 
comités técnicos y reuniones con las diferentes dimensiones de la Secretaria de salud, para lograr una 
participación social efectiva durante todo el proceso.10.Entregar al supervisor un informe mensual 
correspondiente a las actividades contractuales desarrolladas en cumplimiento del objeto contractual con los 
soportes respectivos en medio magnético. 11.Mantener actualizado el archivo tanto en medio físico como 
magnético, correspondiente a la documentación entregada como resultado de las obligaciones contractuales, 
el cual debe estar acorde con la normatividad de archivo documental vigente. 
 
FECHA DE INICIO:                                            24 DE NOVIEMBRE DE 2017 
VALOR DEL CONTRATO:                                TREINTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS DOCE MIL 

                                                                           CIENTO TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 35.912.133) 
PLAZO DE EJECUCION:                                  OCHO (08) MESES Y SEIS (06) DIAS 



     
 

    
 
 
 
 

 

 

Secretaria de Salud, Sede Administrativa. Calle 
26  51-53. Torre Salud Piso 6. Código Postal: 

111321  Bogotá, D.C. Tel.  7491550   

 

FECHA DE TERMINACION:                             29 DE JULIO DE 2018 
ESTADO:                                                           EJECUTADO 

 
  
                                                                       HACE CONSTAR: 
 

 
Que se suscribió el 09 de Agosto de 2018, el Contrato de Prestación de Servicios No.393-2018, entre el 
Departamento de Cundinamarca – Secretaría de Salud y LEISY ANDREA CARRASCAL 
PORTILLA, identificada con C.C. No. 37.291.011, Relacionado a continuación: 

  
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 393-2018: 

  
OBJETO: “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APOYO DE LAS ACTIVIDADES DE LA 

DIRECCIÓN DE SALUD PÚBLICA EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO DE ATENCIÓN INTEGRAL 
BASADO EN LA ESTRATEGIA DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD EN LOS TERRITORIOS 
PRIORIZADOS DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA”. 
 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Elaborar y presentar en los cinco primeros días una vez firmada acta de 

inicio y en formato de solución, el plan de trabajo para cumplimiento del objeto de contrato sujeto a los 
eventos y/o provincia asignada con previo visto bueno del supervisor. 2.Realizar un cronograma de 
actividades contractuales bajo la coordinación del supervisor del contrato en los 05 primeros días siguientes a 
la firma del acta de inicio.3. Apoyar al equipo ejecutor municipal en la elaboración de planes de intervención 
familiar con el fin de fortalecer los programas de promoción de la salud y prevención de la enfermedad, 
establecidos en la normatividad vigente, los cuales deben estar acordes con la medición del riesgo familiar o 
del  individuo identificado para el fomento del proceso de desarrollo de Capacidades.4.Realizar 60 asistencias 
técnicas durante el periodo de ejecución del contrato, a fin de construir y fortalecer las capacidades 
(conocimiento, habilidades y actitudes) en el talento humano en salud que contribuyan de manera sostenible a 
la gestión técnica, seguimiento y acompañamiento en los municipios asignados por el supervisor.5.Realizar un 
informe bimensual de seguimiento a los municipios asignados según el modelo propuesto por/el supervisor 
dentro del proceso de gestión del conocimiento dentro de la gestión en salud.6.Seguimiento al sistema de 
información generada por la ficha familiar y sus anexos, para el análisis de los datos, difusión, uso de la 
información y evidencia generada como insumo para la gestión del modelo de atención integral en salud 
"Cundinamarca familia saludable y feliz", con el fin de garantizar la calidad, coherencia, congruencia y 
veracidad del dato así como la retroalimentación a coordinadores de territorio.7.Apoyar la gestión en salud 
pública mediante el seguimiento a la implementación y el desarrollo de la estrategia "Cundinamarca Familia 
Saludable y Feliz" en los Municipios asignados por el supervisor. 8.. Apoyar en el seguimiento e 
implementación de la Ruta Integral de Atención de Promoción y Mantenimiento de la Salud y el desarrollo de 
la estrategia "Cundinamarca Familia Saludable y Feliz" en los Municipios asignados por el supervisor.8. 
Participar en los espacios de encuentro local, regional, nacional, promoviendo y gestionando las acciones inter 
y transectoriales en el marco de implementación de la RIA de Promoción y Mantenimiento de la Salud y el 
Modelo de atención integral en salud para el departamento de Cundinamarca.10.Participar en los comités 
técnicos y reuniones con las diferentes dimensiones de la Secretaria de salud promoviendo el desarrollo de 
acciones articuladas a nivel institucional, inter y transectoriales.11,-'Entregar al supervisor un informe mensual 
correspondiente a las actividades contractuales desarrolladas, en cumplimiento del objeto contractual con los 
soportes respectivos en medio magnético.12:Mantener actualizado el archivo tanto en medio físico como 
magnético, correspondiente a la documentación entregada como resultado de las obligaciones contractuales, 
el cual debe estar acorde con la normatividad de archivo documental vigente. 
 
 
FECHA DE INICIO:                                            10 DE AGOSTO DE 2018 
VALOR DEL CONTRATO:                                VEINTE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 

                                                                           TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE 
                                                                           ($ 20.267.333) 
PLAZO DE EJECUCION:                                  CUATRO (04) MESES Y VEINTE (20) DIAS 
FECHA DE TERMINACION:                             29 DE DICIEMBRE DE 2018 



     
 

    
 
 
 
 

 

 

Secretaria de Salud, Sede Administrativa. Calle 
26  51-53. Torre Salud Piso 6. Código Postal: 

111321  Bogotá, D.C. Tel.  7491550   

 

ESTADO:                                                           EJECUTADO 

 
 
                                                                       HACE CONSTAR: 
 

 
Que se suscribió el 04 de Abril de 2019, el Contrato de Prestación de Servicios No.437-2019, entre el 
Departamento de Cundinamarca – Secretaría de Salud y LEISY ANDREA CARRASCAL 
PORTILLA, identificada con C.C. No. 37.291.011, Relacionado a continuación: 

  
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 437-2019: 

  
OBJETO: “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO A LA SECRETARIA DE SALUD DE 

CUNDINAMARCA EN LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE APOYO INTERSECTORIAL, DESARROLLO DE 
CAPACIDADES Y GESTIÓN DE LAS INTERVENCIONES COLECTIVAS EN LAS EMPRESAS SOCIALES 
DEL ESTADO EN LOS TERRITORIOS PRIORIZADOS EN CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE”. 
 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Realizar un plan de trabajo y cronograma de actividades bajo la 

coordinación del supervisor del contrato durante los siguientes cinco días hábiles a la firma del acta de 
inicio.2. Realizar asistencias técnicas en planeación y ejecución de los Planes de Implementación y monitoreo 
y evaluación de la adherencia a las Guías de Práctica Clínica basadas en la evidencia para las Empresas 
Sociales del Estado  del Departamento de Cundinamarca.3.Asistir técnicamente en la planeación, ejecución, 
monitoreo y evaluación de la implementación de las Intervenciones de Obligatorio cumplimiento, dirigidas a los 
individuos y familias de la Ruta Integral de Atención para la Promoción y Mantenimiento de la Salud y su 
articulación con las intervenciones de carácter colectivo y familiar; dirigidas a promover la salud y la gestionar 
de forma oportuna e integral los principales riesgos en salud de las personas, familias y comunídades.4.Asistir 
técnicamente en la planeación, ejecución, monitoreo y evaluación de la implementación de la Ruta integral de 
Atención en Salud Materno Perinatal apoyando en el propósito de garantizar el acceso universal de las 
Intervenciones, identificar y gestionar oportunamente vulnerabilidades, factores de riesgo, riesgos acumulados 
y alteraciones que inciden en la salud de la mujer gestante y el recién nacido.5.Apoyar las acciones para el 
diagnóstico de las capacidades de las Empresas Sociales del Estado y del talento humano para la 
implementación de políticas conforme a la normatividad vigente. 6.Construir, fortalecer capacidades 
(conocimientos, habilidades y actitudes) en el Talento Humano y apoyar las acciones para el diagnóstico de 
las capacidades que contribuyan de forma sostenible a la gestión técnica, administrativa y financiera de las 
políticas de salud y protección social de las Empresas Sociales del Estado.7.Realizar visitas de seguimiento a 
la gestión de las Empresas Sociales del Estado en lo relativo a la planeación y ejecución de los Planes de 
Implementación y monitoreo y evaluación de la adherencia a las guías de práctica clínica basadas en la 
evidencia, de las Rutas Integrales de Atención en Salud (Ruta de Atención Integral para la Promoción y 
Mantenimiento de la Salud y Ruta Integral de Atención en Salud Materno Perinatal) al reporte del Programa de 
Auditoría para el Mejoramiento de la Calidad (PAMEC) y reporte de los Indicadores para el Monitoreo de la 
Calidad Resolución 256 de 2016.8.Realizar seguimiento y realimentación a las Empresas Sociales del Estado 
en lo relacionado a los informes recibidos por medio digital, de las actividades adelantadas en los planes de 
Implementación de GPC, Planes de Implementación de RIAS.9.Mantener actualizados los registros de 
seguimiento e informe digitales correspondientes a las actividades diarias y mensuales con el contenido 
definido de acuerdo a las Indicaciones del Supervisor del Contrato.10.Realizar y presentar informe mensual 
consolidado de las asistencias técnicas y de las visitas de seguimiento realizadas a las Empresas Sociales del 
Estado identificando hallazgos, planes de mejora y compromisos en cada uno de los procesos adelantados en 
las Empresas Sociales del Estado del Departamento de Cundinamarca y con el contenido definido de acuerdo 
a las Indicaciones del Supervisor del Contrato.11.Apoyar la realización de acciones que propendan por la 
complementariedad sectorial dentro del modelo de atención definido en el Departamento teniendo en cuenta 
las necesidades de la población. (Articulación y revisión de hallazgos de los informes de las visitas de 
seguimiento con las diferentes Direcciones de la Secretaría de Salud de Cundinamarca por medio de mesas 
de trabajo, reuniones de Seguimiento u otras instancias definidas por la Secretaría de Salud de 
Cundinamarca).12.Mantener actualizado el archivo tanto en medio físico como magnético, correspondiente a 
la documentación entregada como resultado del contrato, la cual debe estar acorde con la normatividad de 



     
 

    
 
 
 
 

 

 

Secretaria de Salud, Sede Administrativa. Calle 
26  51-53. Torre Salud Piso 6. Código Postal: 

111321  Bogotá, D.C. Tel.  7491550   

 

archivo documental vigente.13.Participar en las reuniones a las cuales sea convocado por parte de la 
Secretaría de Salud de Cundinamarca.14.Participar activamente en cada una de las reuniones de seguimiento 
y control realizadas por la Secretaria de Salud de Cundinamarca (Comités, Brigadas, Planes de Choque, entre 
otros).15.Ejecutar las demás actividades que la Secretaria de Salud de Cundinamarca considere necesarias 
en relación con las funciones. 
 
 
FECHA DE INICIO:                                       04 DE ABRIL DE 2019 
VALOR DEL CONTRATO:                           TREINTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS  

                                                                      M/CTE ($ 38.7000.000) 
PLAZO DE EJECUCION:                             SIETE (07) MESES Y QUINCE (15) DIAS 
VALOR DE LA ADICION:                            SEIS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL 

                                                                      TRESCIENTOS PESOS M/CTE ($ 6.941.300) 
PLAZO ADICION:                                         UN (01) MES Y ONCE (11) DIAS 
FECHA DE TERMINACION:                         30 DE DICIEMBRE DE 2019 
ESTADO:                                                       EJECUTADO 

 
   

                                                 
Para constancia se expide la presente a solicitud de la interesada en Bogotá D.C. a los 25 días del mes de 
Marzo de 2021. 
 
 
 

 
Cordialmente, 
 

 
 
PROYECTO: ESMERALDA RUIZ G./AUXILIAR ADMINISTRATIVO -DAF 

REVISO: LEONOR MARCIALES AVENDAÑO/PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
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Secretaria de Salud, Sede Administrativa. Calle 
26  51-53. Torre Salud Piso 6. Código Postal: 

111321  Bogotá, D.C. Tel.  7491550   

 

AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO:CI - 2021312125 
ASUNTO: POR DEFECTO 
DEPENDENCIA: 266 - DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
SS 

                                                                                            SDAF- 117  

  
LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA SECRETARIA DE SALUD CUNDINAMARCA 

   
Con base en los documentos que reposan en el archivo de contratación: 

   
                                                                          HACE CONSTAR: 

 
Que se suscribió el 14 de Mayo de 2017, en cesión de Contrato de Prestación de Servicios No.971-2016, 
entre el Departamento de Cundinamarca – Secretaría de Salud y LEISY ANDREA CARRASCAL 
PORTILLA, identificada con C.C. No. 37.291.011, Relacionado a continuación: 

  
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 971-2016: 

  
OBJETO: “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCION DE SALUD PUBLICA PARA 

ORIENTAR LA IMPLEMENTACION DEL MODELO DE ATENCION INTEGRAL BASADO EN LA 
ESTRATEGIA DE ATENCION PRIMARIA EN SALUD EN LOS TERRITORIOS PRIORIZADOS DEL 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA”. 
 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1, Elaborar y presentar en los cinco primeros días una vez firmada acta de 

inicio y en formato de solución, el plan de trabajo para cumplimiento del objeto d contrato sujeto a los eventos 
y/o provincia asignada con previo visto bueno del supervisor.2.Realizar un cronograma de actividades 
contractuales bajo la coordinación del supervisor del contrato en los 05 primeros días siguientes a la firma del 
acta de inicio,3,Apoyar al equipo ejecutor municipal en la elaboración de planes de intervención familiar con el 
fin de fortalecer los programas de promoción de la salud y  prevención de la enfermedad, establecidos en la 
normatividad vigente, los cuales deben estar acordes con la medición del riesgo familiar o del individuo 
identificado para el fomento del proceso de desarrollo de capacidades. 4.Realizar 108 asistencias técnicas 
durante el periodo de ejecución del contrato, a fin de construir y fortalecer las capacidades (conocimiento, 
habilidades y actitudes) en el talento humano en salud que contribuyan de manera sostenible a la gestión 
técnica, seguimiento y acompañamiento en los municipios asignados por el supervisor, en donde como 
mínimo se realizaran 9 visitas de asistencia técnica al mes, pactado en el cronograma de 
actividades.5.Realizar un informe trimestral de seguimiento a los municipios asignados según el modelo 
propuesto por el supervisor dentro del proceso de gestión del conocimiento dentro de la gestión en 
salud.6.Seguimiento al sistema de información generada por la ficha familiar y sus anexos, para el análisis de 
los datos, difusión, uso de la informaron y evidencia generada como insumo para la gestión  del modelo de 
atención Integral en salud "Cundinamarca familia saludable y feliz", con el fin de garantizar la calidad, 
coherencia, congruencia y veracidad del dato así como la retroalimentación a coordinadores de territorio. 
7.Apoyar la gestión en salud pública mediante el seguimiento a la implementación y el desarrollo de la 
estrategia "Cundinamarca Familia Saludable y Feliz" en los Municipios asignados por el supervisor. 8.Utilizar 
los espacios de encuentro local, regional, nacional, para lograr sinergia de las acciones, bienes y servicios, 
compartir riesgos, responsabilidades y beneficios por medio de un trabajo articulado en el sector salud en el 
marco del modelo de atención integral en salud para el departamento de Cundinamarca.9.Participar en los 
comités técnicos y reuniones con las diferentes dimensiones de la Secretaria de salud, para lograr una 
participación social efectiva durante todo el proceso.10.Entregar al supervisor un informe mensual 
correspondiente a las actividades contractuales desarrolladas en cumplimiento del objeto contractual con los 
soportes respectivos en medio magnético. 11.Mantener actualizado el archivo tanto en medio físico como 
magnético, correspondiente a la documentación entregada como resultado de las obligaciones contractuales, 
el cual debe estar acorde con la normatividad de archivo documental vigente. 
 
FECHA DE INICIO:                                           18 DE MAYO DE 2017 
VALOR DEL CONTRATO:                               CUARENTA Y CUATRO MILLONES  

                                                                           QUINIENTOS TREINTA MIL NOVENTA Y TRES PESOS 



     
 

    
 
 
 
 

 

 

Secretaria de Salud, Sede Administrativa. Calle 
26  51-53. Torre Salud Piso 6. Código Postal: 

111321  Bogotá, D.C. Tel.  7491550   

 

                                                                            M/CTE ($ 44.530.093) 
PLAZO DE EJECUCION:                                  CUATRO (04) MESES Y DOCE (12) DIAS 
VALOR DE LA ADICION:                                 CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA Y SEIS MIL PESOS 

                                                                           M/CTE ($ 4.136.000) 
PLAZO ADICION:                                             UN (01) MES 
FECHA DE TERMINACION:                             30 DE OCTUBRE DE 2017 
ESTADO:                                                           EJECUTADO 

 
   

                                                                     HACE CONSTAR: 

 
Que se suscribió el 23 de Noviembre de 2017, el Contrato de Prestación de Servicios No.1007-2017, entre el 
Departamento de Cundinamarca – Secretaría de Salud y LEISY ANDREA CARRASCAL 
PORTILLA, identificada con C.C. No. 37.291.011, Relacionado a continuación: 

  
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 1007-2017: 

  
OBJETO: “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APOYO DE LAS ACTIVIDADES DE LA 

DIRECCIÓN DE SALUD PÚBLICA EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO DE ATENCIÓN INTEGRAL 
BASADO EN LA ESTRATEGIA DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD EN LOS TERRITORIOS 
PRIORIZADOS DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA,”. 
 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1, Elaborar y presentar en los cinco primeros días una vez firmada acta de 

inicio y en formato de solución, el plan de trabajo para cumplimiento del objeto d contrato sujeto a los eventos 
y/o provincia asignada con previo visto bueno del supervisor.2.Realizar un cronograma de actividades 
contractuales bajo la coordinación del supervisor del contrato en los 05 primeros días siguientes a la firma del 
acta de inicio,3,Apoyar al equipo ejecutor municipal en la elaboración de planes de intervención familiar con el 
fin de fortalecer los programas de promoción de la salud y  prevención de la enfermedad, establecidos en la 
normatividad vigente, los cuales deben estar acordes con la medición del riesgo familiar o del individuo 
identificado para el fomento del proceso de desarrollo de capacidades. 4.Realizar 108 asistencias técnicas 
durante el periodo de ejecución del contrato, a fin de construir y fortalecer las capacidades (conocimiento, 
habilidades y actitudes) en el talento humano en salud que contribuyan de manera sostenible a la gestión 
técnica, seguimiento y acompañamiento en los municipios asignados por el supervisor, en donde como 
mínimo se realizaran 9 visitas de asistencia técnica al mes, pactado en el cronograma de 
actividades.5.Realizar un informe trimestral de seguimiento a los municipios asignados según el modelo 
propuesto por el supervisor dentro del proceso de gestión del conocimiento dentro de la gestión en 
salud.6.Seguimiento al sistema de información generada por la ficha familiar y sus anexos, para el análisis de 
los datos, difusión, uso de la informaron y evidencia generada como insumo para la gestión  del modelo de 
atención Integral en salud "Cundinamarca familia saludable y feliz", con el fin de garantizar la calidad, 
coherencia, congruencia y veracidad del dato así como la retroalimentación a coordinadores de territorio. 
7.Apoyar la gestión en salud pública mediante el seguimiento a la implementación y el desarrollo de la 
estrategia "Cundinamarca Familia Saludable y Feliz" en los Municipios asignados por el supervisor. 8.Utilizar 
los espacios de encuentro local, regional, nacional, para lograr sinergia de las acciones, bienes y servicios, 
compartir riesgos, responsabilidades y beneficios por medio de un trabajo articulado en el sector salud en el 
marco del modelo de atención integral en salud para el departamento de Cundinamarca.9.Participar en los 
comités técnicos y reuniones con las diferentes dimensiones de la Secretaria de salud, para lograr una 
participación social efectiva durante todo el proceso.10.Entregar al supervisor un informe mensual 
correspondiente a las actividades contractuales desarrolladas en cumplimiento del objeto contractual con los 
soportes respectivos en medio magnético. 11.Mantener actualizado el archivo tanto en medio físico como 
magnético, correspondiente a la documentación entregada como resultado de las obligaciones contractuales, 
el cual debe estar acorde con la normatividad de archivo documental vigente. 
 
FECHA DE INICIO:                                            24 DE NOVIEMBRE DE 2017 
VALOR DEL CONTRATO:                                TREINTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS DOCE MIL 

                                                                           CIENTO TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 35.912.133) 
PLAZO DE EJECUCION:                                  OCHO (08) MESES Y SEIS (06) DIAS 



     
 

    
 
 
 
 

 

 

Secretaria de Salud, Sede Administrativa. Calle 
26  51-53. Torre Salud Piso 6. Código Postal: 

111321  Bogotá, D.C. Tel.  7491550   

 

FECHA DE TERMINACION:                             29 DE JULIO DE 2018 
ESTADO:                                                           EJECUTADO 

 
  
                                                                       HACE CONSTAR: 
 

 
Que se suscribió el 09 de Agosto de 2018, el Contrato de Prestación de Servicios No.393-2018, entre el 
Departamento de Cundinamarca – Secretaría de Salud y LEISY ANDREA CARRASCAL 
PORTILLA, identificada con C.C. No. 37.291.011, Relacionado a continuación: 

  
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 393-2018: 

  
OBJETO: “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APOYO DE LAS ACTIVIDADES DE LA 

DIRECCIÓN DE SALUD PÚBLICA EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO DE ATENCIÓN INTEGRAL 
BASADO EN LA ESTRATEGIA DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD EN LOS TERRITORIOS 
PRIORIZADOS DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA”. 
 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Elaborar y presentar en los cinco primeros días una vez firmada acta de 

inicio y en formato de solución, el plan de trabajo para cumplimiento del objeto de contrato sujeto a los 
eventos y/o provincia asignada con previo visto bueno del supervisor. 2.Realizar un cronograma de 
actividades contractuales bajo la coordinación del supervisor del contrato en los 05 primeros días siguientes a 
la firma del acta de inicio.3. Apoyar al equipo ejecutor municipal en la elaboración de planes de intervención 
familiar con el fin de fortalecer los programas de promoción de la salud y prevención de la enfermedad, 
establecidos en la normatividad vigente, los cuales deben estar acordes con la medición del riesgo familiar o 
del  individuo identificado para el fomento del proceso de desarrollo de Capacidades.4.Realizar 60 asistencias 
técnicas durante el periodo de ejecución del contrato, a fin de construir y fortalecer las capacidades 
(conocimiento, habilidades y actitudes) en el talento humano en salud que contribuyan de manera sostenible a 
la gestión técnica, seguimiento y acompañamiento en los municipios asignados por el supervisor.5.Realizar un 
informe bimensual de seguimiento a los municipios asignados según el modelo propuesto por/el supervisor 
dentro del proceso de gestión del conocimiento dentro de la gestión en salud.6.Seguimiento al sistema de 
información generada por la ficha familiar y sus anexos, para el análisis de los datos, difusión, uso de la 
información y evidencia generada como insumo para la gestión del modelo de atención integral en salud 
"Cundinamarca familia saludable y feliz", con el fin de garantizar la calidad, coherencia, congruencia y 
veracidad del dato así como la retroalimentación a coordinadores de territorio.7.Apoyar la gestión en salud 
pública mediante el seguimiento a la implementación y el desarrollo de la estrategia "Cundinamarca Familia 
Saludable y Feliz" en los Municipios asignados por el supervisor. 8.. Apoyar en el seguimiento e 
implementación de la Ruta Integral de Atención de Promoción y Mantenimiento de la Salud y el desarrollo de 
la estrategia "Cundinamarca Familia Saludable y Feliz" en los Municipios asignados por el supervisor.8. 
Participar en los espacios de encuentro local, regional, nacional, promoviendo y gestionando las acciones inter 
y transectoriales en el marco de implementación de la RIA de Promoción y Mantenimiento de la Salud y el 
Modelo de atención integral en salud para el departamento de Cundinamarca.10.Participar en los comités 
técnicos y reuniones con las diferentes dimensiones de la Secretaria de salud promoviendo el desarrollo de 
acciones articuladas a nivel institucional, inter y transectoriales.11,-'Entregar al supervisor un informe mensual 
correspondiente a las actividades contractuales desarrolladas, en cumplimiento del objeto contractual con los 
soportes respectivos en medio magnético.12:Mantener actualizado el archivo tanto en medio físico como 
magnético, correspondiente a la documentación entregada como resultado de las obligaciones contractuales, 
el cual debe estar acorde con la normatividad de archivo documental vigente. 
 
 
FECHA DE INICIO:                                            10 DE AGOSTO DE 2018 
VALOR DEL CONTRATO:                                VEINTE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 

                                                                           TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE 
                                                                           ($ 20.267.333) 
PLAZO DE EJECUCION:                                  CUATRO (04) MESES Y VEINTE (20) DIAS 
FECHA DE TERMINACION:                             29 DE DICIEMBRE DE 2018 



     
 

    
 
 
 
 

 

 

Secretaria de Salud, Sede Administrativa. Calle 
26  51-53. Torre Salud Piso 6. Código Postal: 

111321  Bogotá, D.C. Tel.  7491550   

 

ESTADO:                                                           EJECUTADO 

 
 
                                                                       HACE CONSTAR: 
 

 
Que se suscribió el 04 de Abril de 2019, el Contrato de Prestación de Servicios No.437-2019, entre el 
Departamento de Cundinamarca – Secretaría de Salud y LEISY ANDREA CARRASCAL 
PORTILLA, identificada con C.C. No. 37.291.011, Relacionado a continuación: 

  
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 437-2019: 

  
OBJETO: “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO A LA SECRETARIA DE SALUD DE 

CUNDINAMARCA EN LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE APOYO INTERSECTORIAL, DESARROLLO DE 
CAPACIDADES Y GESTIÓN DE LAS INTERVENCIONES COLECTIVAS EN LAS EMPRESAS SOCIALES 
DEL ESTADO EN LOS TERRITORIOS PRIORIZADOS EN CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE”. 
 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Realizar un plan de trabajo y cronograma de actividades bajo la 

coordinación del supervisor del contrato durante los siguientes cinco días hábiles a la firma del acta de 
inicio.2. Realizar asistencias técnicas en planeación y ejecución de los Planes de Implementación y monitoreo 
y evaluación de la adherencia a las Guías de Práctica Clínica basadas en la evidencia para las Empresas 
Sociales del Estado  del Departamento de Cundinamarca.3.Asistir técnicamente en la planeación, ejecución, 
monitoreo y evaluación de la implementación de las Intervenciones de Obligatorio cumplimiento, dirigidas a los 
individuos y familias de la Ruta Integral de Atención para la Promoción y Mantenimiento de la Salud y su 
articulación con las intervenciones de carácter colectivo y familiar; dirigidas a promover la salud y la gestionar 
de forma oportuna e integral los principales riesgos en salud de las personas, familias y comunídades.4.Asistir 
técnicamente en la planeación, ejecución, monitoreo y evaluación de la implementación de la Ruta integral de 
Atención en Salud Materno Perinatal apoyando en el propósito de garantizar el acceso universal de las 
Intervenciones, identificar y gestionar oportunamente vulnerabilidades, factores de riesgo, riesgos acumulados 
y alteraciones que inciden en la salud de la mujer gestante y el recién nacido.5.Apoyar las acciones para el 
diagnóstico de las capacidades de las Empresas Sociales del Estado y del talento humano para la 
implementación de políticas conforme a la normatividad vigente. 6.Construir, fortalecer capacidades 
(conocimientos, habilidades y actitudes) en el Talento Humano y apoyar las acciones para el diagnóstico de 
las capacidades que contribuyan de forma sostenible a la gestión técnica, administrativa y financiera de las 
políticas de salud y protección social de las Empresas Sociales del Estado.7.Realizar visitas de seguimiento a 
la gestión de las Empresas Sociales del Estado en lo relativo a la planeación y ejecución de los Planes de 
Implementación y monitoreo y evaluación de la adherencia a las guías de práctica clínica basadas en la 
evidencia, de las Rutas Integrales de Atención en Salud (Ruta de Atención Integral para la Promoción y 
Mantenimiento de la Salud y Ruta Integral de Atención en Salud Materno Perinatal) al reporte del Programa de 
Auditoría para el Mejoramiento de la Calidad (PAMEC) y reporte de los Indicadores para el Monitoreo de la 
Calidad Resolución 256 de 2016.8.Realizar seguimiento y realimentación a las Empresas Sociales del Estado 
en lo relacionado a los informes recibidos por medio digital, de las actividades adelantadas en los planes de 
Implementación de GPC, Planes de Implementación de RIAS.9.Mantener actualizados los registros de 
seguimiento e informe digitales correspondientes a las actividades diarias y mensuales con el contenido 
definido de acuerdo a las Indicaciones del Supervisor del Contrato.10.Realizar y presentar informe mensual 
consolidado de las asistencias técnicas y de las visitas de seguimiento realizadas a las Empresas Sociales del 
Estado identificando hallazgos, planes de mejora y compromisos en cada uno de los procesos adelantados en 
las Empresas Sociales del Estado del Departamento de Cundinamarca y con el contenido definido de acuerdo 
a las Indicaciones del Supervisor del Contrato.11.Apoyar la realización de acciones que propendan por la 
complementariedad sectorial dentro del modelo de atención definido en el Departamento teniendo en cuenta 
las necesidades de la población. (Articulación y revisión de hallazgos de los informes de las visitas de 
seguimiento con las diferentes Direcciones de la Secretaría de Salud de Cundinamarca por medio de mesas 
de trabajo, reuniones de Seguimiento u otras instancias definidas por la Secretaría de Salud de 
Cundinamarca).12.Mantener actualizado el archivo tanto en medio físico como magnético, correspondiente a 
la documentación entregada como resultado del contrato, la cual debe estar acorde con la normatividad de 



     
 

    
 
 
 
 

 

 

Secretaria de Salud, Sede Administrativa. Calle 
26  51-53. Torre Salud Piso 6. Código Postal: 

111321  Bogotá, D.C. Tel.  7491550   

 

archivo documental vigente.13.Participar en las reuniones a las cuales sea convocado por parte de la 
Secretaría de Salud de Cundinamarca.14.Participar activamente en cada una de las reuniones de seguimiento 
y control realizadas por la Secretaria de Salud de Cundinamarca (Comités, Brigadas, Planes de Choque, entre 
otros).15.Ejecutar las demás actividades que la Secretaria de Salud de Cundinamarca considere necesarias 
en relación con las funciones. 
 
 
FECHA DE INICIO:                                       04 DE ABRIL DE 2019 
VALOR DEL CONTRATO:                           TREINTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS  

                                                                      M/CTE ($ 38.7000.000) 
PLAZO DE EJECUCION:                             SIETE (07) MESES Y QUINCE (15) DIAS 
VALOR DE LA ADICION:                            SEIS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL 

                                                                      TRESCIENTOS PESOS M/CTE ($ 6.941.300) 
PLAZO ADICION:                                         UN (01) MES Y ONCE (11) DIAS 
FECHA DE TERMINACION:                         30 DE DICIEMBRE DE 2019 
ESTADO:                                                       EJECUTADO 

 
   

                                                 
Para constancia se expide la presente a solicitud de la interesada en Bogotá D.C. a los 25 días del mes de 
Marzo de 2021. 
 
 
 

 
Cordialmente, 
 

 
 
PROYECTO: ESMERALDA RUIZ G./AUXILIAR ADMINISTRATIVO -DAF 

REVISO: LEONOR MARCIALES AVENDAÑO/PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

 


